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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 30 DE NOVIEMBRE  DEL 2021    No. 35,785

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 125-2021

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 
de la República y en la Ley; asimismo les corresponde el 
cococimiento y resolución de los asuntos del ramo

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 
Administración Pública los Secretarios de Estado, podrán 
tomar medidas relacionadas con la sistematización y 
automatización en casos concretos mediante la firma de 
ciertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Simplificación 
Administrativo establece que todo órgano del Estado tiene 
la obligación de realizar, permanentemente, diagnósticos 
y análisis sobre los diferentes trámites y procedimientos 
administrativos, a fin de diseñar medidas de simplificación.

POR TANTO;

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 09-2018 de 
fecha 27 de enero del año 2018 y de conformidad al Artículos 
36 numerales 1, 8, 13, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de Administración Pública; 3 y 6 de la Ley de Simplificación 
Administrativa; 24 y 25 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar el uso del facsímile de firma 
del Secretario de Estado, en los acuerdos, providencias, 
resoluciones y los demás trámites que sean de su competencia.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno (2021).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
________
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